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Acuerdo 04/3ra_Ordinaria /2014

ASUNTO: Solicitud de aprobación de la inclusión de Servicios Terapéuticos y
Psicoeducativos en Trastornos del Espectro Autista en el Centro de Rehabilitación
del DIF Chiapas, así como el cobro de las cuotas de recuperación de los servicios
que se otorga.

PLANTEAMIENTO: En el Centro de Rehabilitación del DIF Chiapas se otorga diversos servrcios
médicos y de rehabilitaciónde los cuales se cobra diferentes cuotas de recuperaciónque han sido validadas por
la Honorable Junta de Gobiernodel organismo.En la PrimeraReunión Ordinariacelebradael 27 de abril del 2010,
se aprobaronmodificacionesal tabulador de cobro de cuotas de recuperación y se incluyeronnuevos servicios alos ya existentes.

RESPALDO DOCUMENTAL:

~ Acuerdo 6.6 de la Primera Reunión Ordinaria
celebrada el 27 de Abril del 2010

Por lo anterior, la Mtra. Elisa Maria Orantes Coello Directora General del DIF Chiapas, solicita a la Honorable
Junta de Gobierno la aprobaciónpara incluir otros conceptoscontemplados dentrode los Servicios Terapéuticos
'1 Psicoeducativos en Trastornos del Espectro Autista. Este es un término amplio comúnmente utilizado para
una serie de trastornos neurológicos Que comprometen tres áreas principales, déficit en la reciprocidad o
interacción social, problemas en la comunicacióny patrones de comportamientoo intereses restringidosy _
repetitivos;así también se presentan las cuotas de recuperación a cobrar por los siguientes servicios, ya Que

ACUERDO:
Se aprueba en los términos del planteamiento y
acuerdo propuesto.

di
actualmente se cobracon el concepto de tera ia.

NOMBRE DEL SERVICIO CLASIFICACION y COSTOS
AA A B C DEvaluación diagnostica. $ 80.00 $ 55.00 S 30.00 $ 20.00 ExentoTerapia sensorial. $ 35.00 $ 20.00 S 15.00 S 10.00 ExentoEstimulación de motora fina. $ 35.00 S 20.00 S 15.00 S 10.00 ExentoDesarrollo de habilidadessociales. S 40.00 s 30.00 S 20.00 $10.00 ExentoDesarrollo e habilidadescognitivas. s 40.00 s 30.00 S 20.00 s 10.00 ExentoDesarrollo y habilidadesde independencia s 35.00 s 30.00 $ 20.00 $10.00 Exentoen la vida diaria.

Modificación de conducta. S 40.00 s 30.00 s 20.00 s 10.00 ExentoAlternativas de comunicación. S 35.00 $ 30.00 $ 20.00 S 10.00 ExentoDesarrollo de habilidades de teoría de la S 40.00 s 30.00 $ 20.00 S 10.00 Exentomente.

Nota: Estas clasificaciones se dan en base a los ingresos de los pacientes en salariosmínimos Quederivan del
estudio socioeconómicoque hace el área de trabajo social. La clasificación "O" aplica para pacientes de bajos
recursos económicos,discapacitados y personal del DIF Chiapas.

ACUERDO PROPUESTO: Los integrantesde la Honorable Junta de Gobierno,una vez analizadoel
planteamiento propuestoy con fundamento en los articulas 17 Fracción 111de la Ley de Entidades Paraestatales
del Estado de Chiapas.y 16 Fracción 11del Decretode creación del Sistema DIF Chiapas,aprueban la inclusión
de nuevos serviciosy las cuotas de recuperaciónpropuestasQuese mencionanen este acuerdo, que presenta la
Mtra. Elisa MaríaOrantes Coello, Directora Generaldel Sistema DIF Chiapas, dejando a salvo las facultades de
revisión y comprobaciónde los órganos de fiscalizacióny control correspondientes.
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Acuerdo 05/3ra. Ordinaria 12014

ASUNTO: Solicitud de aprobación de la inclusión Servicios de Isocinecia en
el Centro de Rehabilitación, así como el cobro de las cuotas de recuperación
de los servicios que se otorga.

RESPALDO DOCUMENTAL:

}> Acuerdo 6.6 de la Primera Reunión Ordinaria
celebrada el27 de Abril del 2010.

PLANTEAMIENTO: En el Centro de Rehabilitación del OIF Chiapas se otorga diversos servtcios
médicos y de rehabilitaciónde los cuales se cobra diferentescuotas de recuperaciónque han sido validadas en la
Honorable Junta de Gobierno del organismo. En la PrimeraReunión Ordinaria celebradael 27 de abril del 2010,
se aprobaronmodificacionesal tabulador de cobro de cuotas de recuperación y se induyeron nuevos servicios alos ya existentes. ACUERDO:

Se aprueba en los términos del planteamiento y
acuerdo propuesto.

Por lo anterior, la MIra. Elisa María Oranles Coello, Directora General del OIF Chiapas, solicita a la Honorable
Junta de Gobierno incluir otros conceptos contempladosen los servicios de Isocinecía, que consiste en otorgar
terapia física para mejorar fractura por lesiones de hueso y músculo, con el quipo que se utiliza en esta área se
acortan los tiemposde estancia del paciente en el Centro de Rehabilitación y se logra su recuperación hasta en-:
un 40% (dependiendo del tipo de daño) con excelentes resultados, ya que la persona se reintegra a sus
actividades en 1 o 3 meses. Asimismo, se presentan las cuotas de recuperación a cobrar por los siguientes
servicios incluidosen la Isocinecia, ya que actualmentese cobracon el concepto de terapia.
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NOMBRE DEL SERVICIO CLASIFICACION y COSTOS
AA A B C OEvaluación y entrenamiento de marcha, $ 50.00 $40.00 s 30.00 $ 20.00 Exento~uilibrio y de fuerzamuscular.

Terapia rehabilitatoria. $ SO.OO $ 40.00 $ 30.00 $ 20.00 ExentoTratamiento. s 50.00 $ 40.00 s 30.00 $ 20.00 ExentoCircuito integraldemarcha. s 50.00 $ 40.00 $ 30.00 $ 20.00 ExentoEvaluación y entrenamiento de capacidad . $ 50.00 $ 40.00 $ 30.00 $ 20.00 Exentomuscular.
Evaluacióny entrenamientode equilibrio. $ 50.00 $ 40.00 $ 30.00 $ 20.00 ExentoEvaluación_}'entrenamientode marcha. $ 50.00 $ 40.00 $ 30.00 $ 20.00 Exento
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Nota: Estas clasificaciones se dan en base a los ingresos de los pacientes en salariosmínimos que derivan del
estudio socioeconómicoque hace el área de trabajo social. La clasificación ·0· aplica para pacientes de bajos
recursos económicos,discapacitados y personaldel OIFChiapas. C.P.AL OROLOPEZ GlRÓN

ENREPRESENTACIÓNDEL '~l~GUEL AGUSTIN LÚPEZCAMACHO
SECRETARIO \\ FUNCION PUBlICA

\
ACUERDO PROPUESTO: Los integrantesde la Honorable Junta de Gobierno,una vez analizado el
planteamiento propuestoy con fundamento en los articulos 17 Fracción 111de la Ley de EntidadesParaestatales
del Estado de Chiapas,y 16 Fracción 11del Decreto de creacióndel Sistema OIF Chiapas,aprueban la inclusión
de nuevos servicios y las cuotas de recuperación propuestasque se mencionan en este acuerdo,que presenta la
Mtra. Elisa María Orantes Coello, Directora Generaldel SistemaOIF Chiapas, dejandoa salvo las facultades de
revisión y comprobaciónde los órganos de fiscalizacióny controlcorrespondientes.
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